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INTRODUCCIÓN 

 
 
Con la expedición de la Resolución 710 de 2012, modificada por la Resolución 743 de 2013 del Ministerio de 
Salud y Protección Social “Por medio de las cuales se adoptan las condiciones y metodología para la 
elaboración y presentación del plan de gestión de los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del 
Estado del orden territorial, su evaluación por parte de la Junta Directiva y se dictan otras disposiciones” y la 
Resolución 408 del 15 de febrero de 2018, se reglamenta la evaluación de los Gerentes de las Empresas 
Sociales del Estado, acorde con lo establecido en los artículos 72, 73 y 74 de la Ley 1438 de 2011. 
 
Todo lo anterior dentro de los aspectos priorizados por el Ministerio de Salud como son, el direccionamiento 
institucional, la acreditación y seguridad del paciente, la eficiencia en el manejo de los recursos, los resultados 
en salud y el reporte de información a los entes de inspección, vigilancia y control. De esta forma, el Plan de 
gestión está conformado por los componentes de Dirección y Gerencia con un valor porcentual de 20%, 
Gestión Financiera y Administrativa 40% y Gestión Clínica o Asistencial 40% y muestran los resultados para 
cada uno de los 20 indicadores aplicables a la ESE Hospital Universitario de Santander, así como los 
documentos que soportan los resultados dentro de estos tres componentes. 
 
El Propósito del presente informe es evidenciar la ejecución de los compromisos y obtención de logros que se 
encuentran contenidos en el plan de gestión para la vigencia 2020, de conformidad con lo ordenado en la Ley 
en lo referente a los estándares e indicadores de evaluación; los cuales son de obligatorio cumplimiento en la 
evaluación del Gerente de la Empresa Social del Estado Hospital Universitario de Santander para la 
respectiva vigencia, al igual que la responsabilidad que le asiste a los Honorables miembros de la Junta 
Directiva del hospital en cuanto al cumplimiento de las obligaciones fijadas en la norma frente a la evaluación 
del Gerente.  
 
Es de resaltar que el Plan de Gestión está articulado con el Plan de Desarrollo Institucional 2020-2023 “ESE 
HUS para la gente”, el cual fue aprobado mediante Acuerdo de Junta No. 017 del 30 de junio de 2020 acorde 
al nuevo periodo de gestión del gerente; así como los Planes de Acción de las diferentes áreas desarrollados 
para cada vigencia que dan cumplimiento a ambos planes.  
 
De esta manera, el informe de resultados de la vigencia 2020 es presentado por el Gerente de la ESE 
Hospital Universitario de Santander para su evaluación; el cual muestra las metas logradas producto del 
trabajo en equipo de todos los colaboradores del Hospital, con el apoyo y dirección de la Junta Directiva. 
 
A continuación, se presenta el resultado de cada uno de los indicadores aplicables a la entidad, discriminados 
por áreas de gestión. 
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INDICADORES RESOLUCIÓN 408 DE 2018 
 

1. COMPONENTE 1. GESTIÓN DE DIRECCIÓN Y GERENCIA (20%) 
 

1.1. Indicador No. 1 
 

Indicador No. 1 
MEJORAMIENTO CONTINÚO DE CALIDAD APLICABLE A ENTIDADES 

NO ACREDITADAS CON AUTOEVALUACIÓN EN LA VIGENCIA 
ANTERIOR. 

Fórmula  Promedio de la calificación de autoevaluación en la vigencia 
evaluada/promedio de la calificación de autoevaluación de la vigencia 
anterior. 

Estándar exigido  ≥ 1.20 
Resultado 3.74 / 3.08 = 1.21 
Fuente de Información  Documento de autoevaluación vigencia evaluada y vigencia anterior. 

ANEXO No. 1  (Soportes autoevaluación para acreditación 2019 y 2020) 
 
 
La ESE Hospital Universitario de Santander, realizó el proceso de autoevaluación para la Acreditación en la 
vigencia 2020, obteniendo un resultado de 3,74 para el total de los estándares evaluados. En el año 2019, el 
resultado alcanzado en el proceso de autoevaluación fue de 3,08; lo cual evidencia el cumplimiento del 
indicador No. 1 de la Resolución 408 de 2018 por parte de la ESE HUS, donde se establece un incremento 
del 21% en el resultado de la autoevaluación de una vigencia a otra. 
 

Variable Descripción Valor Resultado 
Estándar para 

cada año 

Numerador  
Promedio de la calificación de autoevaluación 
en la vigencia evaluada 

3,74 
3,74÷3,08=1,21 ≥ 1,20 

Denominador 
Promedio de la calificación de autoevaluación 
de la vigencia anterior 

3,08 

 

1.2. Indicador No. 2 
 

Indicador No. 2 EFECTIVIDAD EN LA AUDITORIA PARA EL MEJORAMIENTO 
CONTINÚO DE LA CALIDAD DE LA ATENCIÓN EN SALUD. 

Fórmula Relación del número de acciones de mejora ejecutadas derivadas de las 
auditorías realizadas/número de acciones de mejoramiento programadas 
para la vigencia derivadas de los planes de mejora del componente de 
auditoría registrados en el PAMEC 

Estándar exigido ≥  0,9 
Resultado 560 / 560 = 1 
Fuente de Información Superintendencia Nacional de Salud.  ANEXO No. 2 
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En la vigencia 2020 se programaron 560 acciones de mejoramiento, las cuales se cumplieron en un 100%, 
(560) acciones. 
 

Variable Descripción valor resultado Estándar para 
cada año 

Numerador  
Relación del número de acciones de mejora 
ejecutadas derivadas de las auditorías 
realizadas 

560 

560÷560=1 ≥ 0,9 

Denominador 

Número de acciones de mejoramiento 
programadas para la vigencia derivadas de los 
planes de mejora del componente de auditoría 
registrados en el PAMEC 

560 

 

1.3. Indicador No. 3 
 

INDICADOR No   3 GESTIÓN DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL. 

Fórmula Número de metas del plan operativo anual cumplidas en la vigencia 
objeto de evaluación / número de metas del plan operativo anual 
programadas en la vigencia objeto de evaluación 

Estándar exigido ≥ 0,9 
Resultado 57 / 58= 0,98 
Fuente de Información Informe del responsable de planeación de la ESE de lo contrario 

informe de control interno de la entidad. El informe como mínimo debe 
contener: el listado de las metas del plan operativo anual del plan de 
desarrollo aprobado programadas en la vigencia objeto de evaluación, 
indicando el estado de cumplimiento de cada una de ellas SI/NO y el 
cálculo del indicador. ANEXO No. 3  

 
En la vigencia 2020 se programaron 58 metas en el Plan de Desarrollo, de las cuales se cumplieron 57, 
dando un cumplimiento al Indicador No.3. 
 

Variable Descripción valor resultado 
Estándar para 

cada año 

Numerador  
Número de metas del plan operativo anual 
cumplidas en la vigencia objeto de evaluación 

57 

57÷58=0,98 ≥ 0,9 
Denominador 

Número de metas del plan operativo anual 
programadas en la vigencia objeto de 
evaluación 

58 
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2. ÁREA DE GESTIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA (40%) 
 

2.1. Indicador No. 4 
 

INDICADOR No   4 RIESGO FISCAL Y FINANCIERO 
Fórmula Adopción del programa de saneamiento Fiscal y Financiero 

Estándar exigido Adopción del programa de saneamiento Fiscal y Financiero 

Resultado Índice de riesgo = NO APLICA 
Fuente de Información Acto administrativo mediante el cual se adoptó el programa de 

saneamiento fiscal y financiero de la ESE categorizadas con riesgo medio 
o alto. ANEXO No 4. Resolución 1342 de 29 de mayo de 2019 expedida 
por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

 
Mediante Resolución No1342 del 29 de mayo de 2019 expedida por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, la Empresa Social del Estado Hospital Universitario de Santander fue categorizada sin riesgo fiscal y 
financiero. Sin embargo, es necesario aclarar que en 2020 y debido a la pandemia por COVID-19 el 
Ministerio no expidió la resolución de categorización del riesgo financiero; por tanto, el valor de la ponderación 
para este indicador se distribuye entre los indicadores del área de gestión administrativa y financiera restantes 
(del 5 al 11) para la calificación, es decir: 0,05 / 7= 0,07, valor que se suma a la ponderación de cada uno de 
estos indicadores (0,057). 
 

2.2. Indicador No. 5 
 

INDICADOR No. 5 EVOLUCIÓN DEL GASTO POR UNIDAD DE VALOR RELATIVO 
PRODUCIDA 

Formula {(Gasto de funcionamiento y operación comercial y prestación de servicios 
comprometidos en el año objeto de evaluación / Número de UVR 
producidas en la vigencia objeto de evaluación) / (Gasto de 
funcionamiento y operación comercial y prestación de servicios 
comprometido en la vigencia anterior - en valores constantes de la 
vigencia objeto de evaluación / número de UVR producidas en la vigencia 
anterior)} 

Estándar exigido < 0,90 
Resultado 1,26 
Fuente de Información Ficha técnica de página Web del SIHO del Ministerio de Salud y 

Protección Social. ANEXO No. 5 

 
La evolución del gasto por unidad de valor relativo (UVR) para la vigencia 2020, de acuerdo con la ficha 
técnica SIHO del Ministerio de Salud y Protección Social, dio como resultado 1,26 
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Variable Descripción valor Resultado 
Estándar 
para cada 

año 

Numerador  

Gasto de funcionamiento y 
operación comercial y prestación de 
servicios comprometidos en el año 
objeto de evaluación / Número de 
UVR producidas en la vigencia 
objeto de evaluación) 

12.798,9 

 
 
12.798,9 / 10.080,8 = 1,26 

< 0,9 

Denominador 

Gasto de funcionamiento y 
operación comercial y prestación de 
servicios comprometido en la 
vigencia anterior – en valores 
constantes de la vigencia objeto de 
evaluación / número de UVR 
producidas en la vigencia anterior 

10.080,8 

 
 

2.3. Indicador No. 6 
 

INDICADOR No. 6 

PROPORCIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL MÉDICO 
QUIRÚRGICO ADQUIRIDOS MEDIANTE LOS SIGUIENTES 

MECANISMOS: A. COMPRAS CONJUNTAS, B. COMPRAS A 
TRAVES DE COOPERATIVAS DE EMPRESAS SOCIALES DEL 

ESTADO, C.COMPRASATRAVESDE MECANISMOS 
ELECTRÓNICOS. 

Fórmula Valor total adquisiciones de medicamentos y material médico quirúrgico 
realizadas en la vigencia evaluada mediante uno o más de los siguientes 
mecanismos: a) compras conjuntas b) compras a través de cooperativas 
de ESE, c) compras a través de mecanismos electrónicos / valor total de 
adquisiciones de la ESE por medicamentos y material médico quirúrgico 
en la vigencia evaluada 

Estándar exigido ≥ 0,70 
Resultado 0 
Fuente de Información Certificación suscrita por el revisor fiscal de la ESE. ANEXO No. 6 

 
La proporción de medicamentos y material médico quirúrgico adquirido por la ESE mediante los mecanismos 
de compras conjuntas, compras a través de cooperativas de empresas sociales del estado y compras a través 
de mecanismos electrónicos, para la vigencia 2020 dio como resultado cero (0). 
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Variable Descripción valor Resultado 
Estándar 
para cada 

año 

Numerador  

Valor total adquisiciones de 
medicamentos y material médico 
quirúrgico realizadas en la vigencia 
evaluada mediante uno o más de 
los siguientes mecanismos: a) 
compras conjuntas b) compras a 
través de cooperativas de ESE, c) 
compras a través de mecanismos 
electrónicos 

0 

0÷40.844.710.642=0 ≥ 0,7 

Denominador 

/ valor total de adquisiciones de la 
ESE por medicamentos y material 
médico quirúrgico en la vigencia 
evaluadaproducidas en la vigencia 
anterior 

40.844.710.642 

 
 

2.4. Indicador No. 7 
 

INDICADOR No. 7 

MONTO DE LA DEUDA SUPERIOR A 30 DÍAS POR CONCEPTO DE 
SALARIOS DEL PERSONAL DE PLANTA Y POR CONCEPTO DE 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y VARIACIÓN DEL MONTO 
FRENTE A LA VIGENCIA ANTERIOR. 

Fórmula Valor de la deuda superior a 30 días por concepto de salarios del 
personal de planta y por concepto de contratación de servicios, con corte 
a 31 de diciembre de la vigencia objeto de evaluación – (valor de la 
deuda superior a 30 días por concepto de salarios de personal de planta 
y por concepto de contratación de servicios con corte a 31 de diciembre 
de la vigencia anterior) 

Estándar exigido Cero (0) o variación negativa 
Resultado Valor deuda vigencia 2020 = $232.337.828 

Valor deuda vigencia 2019 =$2.207.562.558 
 Variación Negativa $ -1.975.224.730 
Fuente de Información Certificación suscrita por el revisor fiscal, en caso de no contar con 

revisor fiscal, suscrita por el contador que como mínimo contenga el valor 
de las variables incluidas en la fórmula del indicador y el cálculo del 
indicador.  ANEXO No. 7 

 
El monto de la deuda superior a 30 días por concepto de salarios de personal de planta y por concepto de 
contratación de servicios para la vigencia 2020, arroja una variación negativa, dando cumplimiento a lo 
establecido en el indicador No.7. 
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Vigencia Descripción Valor resultado 
Estándar 
para cada 

año 

2020 

Valor de la deuda superior a 30 días por 
concepto de salarios del personal de 
planta y por concepto de contratación de 
servicios, con corte a 31 de diciembre de 
la vigencia objeto de evaluación 

232.337.828 

232.337.828 -
2.207.562.558 = 
-1.975.224.730 

Cero (0) o 
variación 
negativa 

2019 

valor de la deuda superior a 30 días por 
concepto de salarios de personal de 
planta y por concepto de contratación de 
servicios con corte a 31 de diciembre de 
la vigencia anterior 

2.207.562.558 

 
 
 

2.5. Indicador No. 8 
 

INDICADOR No. 8 UTILIZACIÓN DE INFORMACIÓN DE REGISTRO INDIVIDUAL DE 
PRESTACIONES RIPS. 

Fórmula Número de informes del análisis de la prestación de servicios de la ESE 
presentados a la Junta Directiva con base en RIPS de la vigencia objeto 
de evaluación 

Estándar exigido 4 
Resultado 6 informes presentados 

Fuente de Información Informe del responsable de planeación de la ESE o quien haga sus veces 
soportado en las Actas de sesión de Junta Directiva que como mínimo 
contenga: fecha de los informes presentados a la Junta Directiva, periodo 
de los RIPS utilizados para el análisis y relación de actas de Junta 
Directiva en las que se presentó el informe. ANEXO No. 8 

 
En el año 2020 se presentaron seis (6) informes de análisis de prestación de servicios RIPS, a la Junta 
Directiva, dando cumplimiento al estándar exigido en el Indicador No. 8. 
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2.6. Indicador No. 9 
 

INDICADOR No. 9 RESULTADO EQUILIBRIO PRESUPUESTAL CON RECAUDO. 

Formula Valor de la ejecución de ingresos totales recaudados en la vigencia objeto 
de evaluación (incluye recaudo de cuentas por cobrar de vigencias 
anteriores)/valor de la ejecución de gastos comprometidos en la vigencia 
objeto de evaluación (incluye el valor comprometido de cuentas por pagar 
de vigencias anteriores). 

Estándar exigido ≥ 1,00 
Resultado 0,88 
Fuente de Información Ficha técnica de la página Web del SIHO del Ministerio de Salud y 

Protección Social. ANEXO No. 9 

 
El resultado de equilibrio presupuestal con recaudo para la vigencia 2020, de acuerdo con la ficha técnica 
SIHO del Ministerio de Salud y Protección Social, se evidencia un valor de 0,88. 
 

Vigencia Descripción Valor (en miles) Resultado 
Estándar 
para cada 

año 

2020 

Valor de la ejecución de ingresos totales 
recaudados en la vigencia objeto de 
evaluación (incluye recaudo de cuentas 
por cobrar de vigencias anteriores) 

222.667.865 

0,88 ≥ 1 

2020 

Valor de la ejecución de gastos 
comprometidos en la vigencia objeto de 
evaluación (incluye el valor 
comprometido de cuentas por pagar de 
vigencias anteriores) 

252.111.276 

 

2.7. Indicador No. 10 
 

INDICADOR No. 10 

OPORTUNIDAD EN LA ENTREGA DEL REPORTE DE INFORMACIÓN 
EN CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR ÚNICA EXPEDIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD O LA NORMA QUE LA 
SUSTITUYA. 

Fórmula Cumplimiento oportuno de los informes en términos de la normatividad 
vigente. 

Estándar exigido Cumplimiento dentro de los términos previstos. 
Resultado NO Entregado en el término fijado. 
Fuente de Información Certificación de la Superintendencia Nacional de Salud. ANEXO No. 10 

 
 



12 
 

 

Gerencia: Calle 31 No 31 - 50 Piso 3, Bucaramanga
PBX: (7) 6346110 EXT. 474, e-mail: gerencia@hus.gov.co

 
En el año 2020 no se presentaron de manera oportuna los reportes a la Superintendencia Nacional de Salud 
relacionados con la información de la Circular Única, por lo que no se cumple el estándar exigido en el 
Indicador No. 10. La información de incumplimiento de la entidad se encuentra en la página 22. 
 

3.1. Indicador No. 11 
 

INDICADOR No. 11 
OPORTUNIDAD EN EL REPORTE DE INFORMACIÓN EN 

CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 2193/04 O LA NORMA QUE LO 
SUSTITUYA 

Formula Cumplimiento oportuno de los informes, en términos de la normatividad 
vigente. 

Estándar exigido Cumplimiento dentro de los términos previstos 
Resultado Entregado en el término fijado 
Fuente de Información Certificación del Ministerio de Salud y Protección Social. ANEXO No. 11 

página 45. 
 
En el año 2020 se presentaron de manera oportuna los reportes trimestrales al Ministerio de Salud y 
Protección Social relacionados con la información del Decreto 2193 de 2004, compilada en el Decreto 780 de 
2016 en su libro 2, parte 5, título 3, capítulo 8, sección 2; dando cumplimiento al estándar exigido en el 
Indicador No. 11.  
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3. ÁREA DE GESTIÓN CLÍNICA O ASISTENCIAL (40%) 

3.1. Indicador No. 12 
 

INDICADOR No. 12 
EVALUACION DE APLICACIÓN DE GUIA DE MANEJO ESPECIFICA 

PARA HEMORRAGIAS DEL III TRIMESTRE Y TRASTORNOS 
HIPERTENSIVOS EN GESTANTES 

Fórmula Número de historias clínicas auditadas, que hacen parte de la muestra 
representativa, con aplicación estricta de la guía de manejo para 
diagnóstico de hemorragias del III trimestre o trastornos hipertensivos en la 
gestación en la vigencia objeto de evaluación / Número total de historias 
clínicas auditadas de la muestra representativa de pacientes con edad 
gestacional mayor de 27 semanas, atendidas en la ESE, con diagnóstico 
de hemorragia de III trimestre o trastornos hipertensivos en la gestación, en 
la vigencia objeto de evaluación 

Estándar exigido ≥ 0,8 
Resultado 603 / 611 = 0,99 
Fuente de Información Informe del comité de historias clínicas de la ESE que como mínimo 

contenga: Referencia al acto administrativo de adopción de la guía, 
definición y cuantificación de la muestra utilizada y aplicación de la fórmula 
del indicador. ANEXO No. 12 

 
Para la vigencia 2020 se realizó aplicación de la guía de manejo específica para trastornos hipertensivos en 
gestantes, cuyo seguimiento se realizó en comité de historias clínicas de la ESE HUS. Se anexa informe de 
evaluación y resultados, dando cumplimiento al estándar exigido en el Indicador No. 12. 
 

3.2. Indicador No. 13 
 

INDICADOR No. 13 
EVALUACION DE APLICACIÓN DE GUIA DE MANEJO DE LA PRIMERA 

CAUSA DE EGRESO HOSPITALARIO O DE MORBILIDAD 

Fórmula Número de historias clínicas auditadas que hacen parte de la muestra 
representativa con aplicación estricta de la guía de manejo adoptada por la 
ESE para el diagnóstico de la primera causa de egreso hospitalario o de 
morbilidad atendida en la vigencia objeto de evaluación / Total historias 
clínicas auditadas de la muestra representativa de pacientes con el 
diagnóstico de la primera causa de egreso hospitalario o de morbilidad 
atendida en la vigencia objeto de evaluación 

Estándar exigido ≥ 0,8 
Resultado 387 / 422 = 0,92 
Fuente de Información Informe del comité de historias clínicas de la ESE que como mínimo 

contenga: Referencia al acto administrativo de adopción de la guía, 
definición y cuantificación de la muestra utilizada y aplicación de la fórmula 
del indicador. ANEXO No. 13 
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Para la vigencia 2020 se realizó aplicación de la guía de manejo de la primera causa de egreso hospitalario  o 
de morbilidad, cuyo seguimiento se realizó en comité de historias clínicas de la ESE HUS. Se anexa informe 
de evaluación y resultados, dando cumplimiento al estándar exigido en el Indicador No. 13. 
 

3.3. Indicador No. 14 
 

INDICADOR No. 14 OPORTUNIDAD EN LA REALIZACION DE APENDICECTOMIA 

Fórmula Número de pacientes con diagnóstico de apendicitis al egreso, a quienes 
se les realizó la apendicectomía dentro de las seis horas de confirmado el 
diagnóstico en la vigencia objeto de la evaluación / Total de pacientes con 
diagnóstico de apendicitis al egreso en la vigencia objeto de evaluación 

Estándar exigido ≥ 0,9 
Resultado 782 / 849 = 0,92 
Fuente de Información Informe de Subgerencia Científica de la ESE o quien haga sus veces que 

como mínimo contenga: base de datos de los pacientes a quienes se les 
realizó apendicectomía que contenga identificación del paciente, fecha y 
hora de la confirmación del diagnóstico de apendicitis y fecha y hora de la 
intervención quirúrgica; aplicación de la fórmula del indicador. ANEXO 
No.14 

 
Para la vigencia 2020 se realizaron apendicectomías de manera oportuna, cuyos registros y seguimientos 
estuvieron a cargo de la subgerencia de servicios quirúrgicos de la ESE HUS. Se anexa informe de resultados 
y evaluación, dando cumplimiento al estándar exigido en el Indicador No. 14. 
 

3.4. Indicador No. 15 
 

INDICADOR No. 15 
NÚMERO DE PACIENTES PEDIATRICOS CON NEUMONIAS BRONCO-

ASPIRATIVAS DE ORIGEN INTRA-HOSPITALARIO Y VARIACIÓN 
INTERANUAL 

Fórmula Número de pacientes pediátricos con neumonías bronco-aspirativas de 
origen intrahospitalario en la vigencia objeto de evaluación/Número de 
pacientes pediátricos con neumonías bronco-aspirativas de origen 
intrahospitalario en la vigencia objeto de evaluación - Número de pacientes 
pediátricos con neumonías bronco-aspirativas de origen intrahospitalario en 
la vigencia anterior 

Estándar exigido (0) o variación negativa 
Resultado 0 
Fuente de Información Informe del referente o equipo institucional para la gestión de la seguridad 

del paciente (3) que como mínimo contenga: aplicación de la fórmula del 
indicador. ANEXO No.15 

 
Para la vigencia 2020 no se observaron casos de pacientes pediátricos con neumonías bronco aspirativas de 
origen intrahospitalario; tampoco se evidenciaron estos casos en la vigencia 2019, cuyo seguimiento se 
realizó en comité de seguridad del paciente de la ESE HUS. Se anexa informe de evaluación y resultados, 
dando cumplimiento al estándar exigido en el Indicador No. 15. 
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3.5. Indicador No. 16 
 

INDICADOR No. 16 
OPORTUNIDAD EN LA ATENCION ESPECIFICA DE PACIENTES CON 
DIAGNOSTICO AL EGRESO DE INFARTO AGUDO DEL MIOCARDIO 

(IAM) 
Fórmula Número de pacientes con diagnóstico de egreso de infarto agudo de 

miocardio a quienes se inició la terapia específica de acuerdo con la guía 
de manejo para infarto agudo de miocardio dentro de la primera hora 
posterior a la realización del diagnóstico en la vigencia objeto de evaluación 
/ Total de pacientes con diagnóstico de egreso de infarto agudo de 
miocardio en la vigencia objeto de evaluación 

Estándar exigido ≥ 0,9 
Resultado 256 / 256 = 1,00 
Fuente de Información Informe del comité de historias clínicas de la ESE que como mínimo 

contenga: Referencia al acto administrativo de adopción de la guía y 
aplicación de la fórmula del indicador. ANEXO No.16 

 
Para la vigencia 2020 se realizaron atenciones específicas de pacientes con diagnóstico al egreso de infarto 
agudo del miocardio - IAM de manera oportuna, cuyo seguimiento estuvo a cargo del comité de historias 
clínicas de la ESE HUS. Se anexa informe de resultados y evaluación, dando cumplimiento al estándar 
exigido en el Indicador No. 16. 
 

3.6. Indicador No. 17 
 

INDICADOR No. 17 ANALISIS DE MORTALIDAD INTRAHOSPITALARIA 

Fórmula Número de muertes intrahospitalarias mayores de 48 horas revisada en el 
comité respectivo en la vigencia objeto de evaluación / Total de muertes 
intrahospitalarias mayores de 48 horas en la vigencia objeto de evaluación 

Estándar exigido ≥ 0,9 
Resultado 698 / 698 = 1,00 
Fuente de Información Informe del referente o equipo institucional para la gestión de la seguridad 

del paciente (3) que como mínimo contenga: análisis de cada uno de los 
casos de muerte intrahospitalaria mayor de 48 horas y aplicación de la 
fórmula del indicador. ANEXO No.17 

 
Para la vigencia 2020 se realizó análisis de la mortalidad intrahospitalaria mayor de 48 horas, cuya revisión y 
seguimiento quedan soportadas en los comités de seguridad del paciente y mortalidad de la ESE HUS. Se 
anexa informe de resultados y evaluación, dando cumplimiento al estándar exigido en el Indicador No. 17. 
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3.7. Indicador No. 18 
 

INDICADOR No. 18 TIEMPO PROMEDIO DE ESPERA PARA LA ASIGNACION DE CITA DE 
PEDIATRIA 

Fórmula Sumatoria de la diferencia de días calendario entre la fecha en la que se 
asignó la cita de pediatría de primera vez y la fecha en la cual el usuario la 
solicitó, en la vigencia objeto de evaluación / Número total de citas de 
pediatría de primera vez asignadas, en la vigencia objeto de evaluación 

Estándar exigido ≤ 5 
Resultado 2,9 
Fuente de Información Ficha técnica de la página web del SIHO del Ministerio de Salud y 

Protección Social (2). ANEXO No.18 
 
Para la vigencia 2020 se realizó el cálculo y reporte del tiempo promedio de espera para la asignación de cita 
de pediatría. Se anexa informe de reporte del SIHO, dando cumplimiento al estándar exigido en el Indicador 
No. 18. 
 

3.8. Indicador No.19 
 

INDICADOR No. 19 TIEMPO PROMEDIO DE ESPERA PARA LA ASIGNACION DE CITA DE 
OBSTETRICIA 

Fórmula Sumatoria de la diferencia de días calendario entre la fecha en la que se 
asignó la cita de obstetricia de primera vez y la fecha en la cual el usuario 
la solicitó, en la vigencia objeto de evaluación / Número total de citas de 
obstetricia de primera vez asignadas, en la vigencia objeto de evaluación 

Estándar exigido ≤ 8 
Resultado 2,8 
Fuente de Información Ficha técnica de la página web del SIHO del Ministerio de Salud y 

Protección Social (2). ANEXO No.19 
 
Para la vigencia 2020 se realizó el cálculo y reporte del tiempo promedio de espera para la asignación de cita 
de obstetricia. Se anexa informe de reporte del SIHO, dando cumplimiento al estándar exigido en el Indicador 
No. 19. 
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3.9. Indicador No. 20 
 

INDICADOR No.20 TIEMPO PROMEDIO DE ESPERA PARA LA ASIGNACION DE CITA DE 
MEDICINA INTERNA 

Fórmula Sumatoria de la diferencia de días calendario entre la fecha en la que se 
asignó la cita de medicina interna de primera vez y la fecha en la cual el 
usuario la solicitó, en la vigencia objeto de evaluación / Número total de 
citas de medicina interna de primera vez asignadas, en la vigencia objeto 
de evaluación 

Estándar exigido ≤ 15 
Resultado 6,7 
Fuente de Información Ficha técnica de la página web del SIHO del Ministerio de Salud y 

Protección Social (2). ANEXO No.20 
 
Para la vigencia 2020 se realizó el cálculo y reporte del tiempo promedio de espera para la asignación de cita 
de medicina interna. Se anexa informe de reporte del SIHO, dando cumplimiento al estándar exigido en el 
Indicador No. 20. 
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GERENTE: ÉDGAR JULIÁN NIÑO CARRILLO 

Auditorio Hemocentro de Santander - Carrera 33 # 28 - 126 

 

DELEGADO SECRETARÍA DE SALUD 
REPRESENTANTES DE LOS ORGANISMOS DE CONTROL 
REPRESENTANTES DE GREMIOS ECONÓMICOS 
REPRESENTANTES DE LOS USUARIOS 

S FACULTADES DE SALUD DE LAS UNIVERSIDADES DEL DEPARTAMENTO
REPRESENTANTES DE LAS VEEDURIAS CIUDADANAS 
REPRESENTANTES DE LAS ASOCIACIONES CIENTÍFICAS 
REPRESENTANTES DE LAS DIFERENTES ASOCIACIONES DE LAS EPS 
REPRESENTANTES DE LOS HOSPITALES DEL DEPARTAMENTO 
REPRESENTANTES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 KAROLL XIMENA GONZÁLEZ SEPÚLVEDA 
 Comunicadora Social 
 Profesional Universitaria Desarrollo Institucional  

S FACULTADES DE SALUD DE LAS UNIVERSIDADES DEL DEPARTAMENTO 

  



 
 

 
1. Presentación de la metodología de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del señor Gerente 
de la E.S.E. HUS. 
 
2. Saludo e instalación de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 
señor gerente de la Empresa Soci
Carrillo. 
 
3. Presentación del Informe de Gestión a cargo del Doctor Édgar Julián Niño Carrillo.
 
4. Sesión de preguntas. 
 
5. Cierre y conclusión de la audiencia a cargo del Doctor
Control Interno de la E.S.E. HUS.
 
 
 

2. METODOLOGÍA A SEGUIR:
 
METODOLOGÍA PARA EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS
 
Objetivo de la audiencia: 
 
Fortalecer el sentido de lo público, facil
desarrollo de los principios de transparencia, responsabilidad, eficiencia y participación ciudadana en el 
manejo de recursos públicos. 
 
Esta Audiencia Pública de Rendición de Cuentas
causa de la emergencia decretada por el Gobierno Nacional en razón a la pandemia por COVID 
embargo, cumpliendo con la normativa del Departamento Administrativo de la Función Pública y la 
Superintendencia Nacional de Salud, se realiza de forma virtual, adaptando la metodología a la virtualidad.
 
Para ello, la presentación se lleva a cabo vía Streaming por el canal de Youtube y la página de Facebook, 
además los chats de las redes sociales se ha
presentación del Señor Gerente Édgar Julián Niño Carrillo, se abre el espacio de preguntas por parte de la 
comunidad que sintoniza esta transmisión.
 
Las demás preguntas se responden a tra
cuentas.  
 
Se recuerda que las preguntas deben estar relacionadas con lo presentado durante la intervención del 
Gerente, otros temas y preguntas de otras vigencias no son tenidos en cuenta.

 

1. ORDEN DEL DÍA 

Presentación de la metodología de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del señor Gerente 

Saludo e instalación de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas – Vigencia 2020 a cargo del 
señor gerente de la Empresa Social del Estado Hospital Universitario de Santander, Doctor Édgar Julián Niño 

Presentación del Informe de Gestión a cargo del Doctor Édgar Julián Niño Carrillo.

Cierre y conclusión de la audiencia a cargo del Doctor Julio Hernán Villabona, jefe de la Oficina de 
Control Interno de la E.S.E. HUS. 

METODOLOGÍA A SEGUIR: 

METODOLOGÍA PARA EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Fortalecer el sentido de lo público, facilitar el ejercicio de control social a la gestión pública y contribuir al 
desarrollo de los principios de transparencia, responsabilidad, eficiencia y participación ciudadana en el 

Esta Audiencia Pública de Rendición de Cuentas es atípica, debido a las condiciones de salud pública a 
causa de la emergencia decretada por el Gobierno Nacional en razón a la pandemia por COVID 
embargo, cumpliendo con la normativa del Departamento Administrativo de la Función Pública y la 

erintendencia Nacional de Salud, se realiza de forma virtual, adaptando la metodología a la virtualidad.

Para ello, la presentación se lleva a cabo vía Streaming por el canal de Youtube y la página de Facebook, 
además los chats de las redes sociales se habilitan para la realización de las preguntas; una vez finalizada la 
presentación del Señor Gerente Édgar Julián Niño Carrillo, se abre el espacio de preguntas por parte de la 
comunidad que sintoniza esta transmisión. 

Las demás preguntas se responden a través de la página web www.hus.gov.co en el enlace de rendición de 

Se recuerda que las preguntas deben estar relacionadas con lo presentado durante la intervención del 
Gerente, otros temas y preguntas de otras vigencias no son tenidos en cuenta. 

Presentación de la metodología de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del señor Gerente 

Vigencia 2020 a cargo del 
al del Estado Hospital Universitario de Santander, Doctor Édgar Julián Niño 

Presentación del Informe de Gestión a cargo del Doctor Édgar Julián Niño Carrillo. 

Julio Hernán Villabona, jefe de la Oficina de 

METODOLOGÍA PARA EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

itar el ejercicio de control social a la gestión pública y contribuir al 
desarrollo de los principios de transparencia, responsabilidad, eficiencia y participación ciudadana en el 

es atípica, debido a las condiciones de salud pública a 
causa de la emergencia decretada por el Gobierno Nacional en razón a la pandemia por COVID -19. Sin 
embargo, cumpliendo con la normativa del Departamento Administrativo de la Función Pública y la 

erintendencia Nacional de Salud, se realiza de forma virtual, adaptando la metodología a la virtualidad. 

Para ello, la presentación se lleva a cabo vía Streaming por el canal de Youtube y la página de Facebook, 
bilitan para la realización de las preguntas; una vez finalizada la 

presentación del Señor Gerente Édgar Julián Niño Carrillo, se abre el espacio de preguntas por parte de la 

vés de la página web www.hus.gov.co en el enlace de rendición de 

Se recuerda que las preguntas deben estar relacionadas con lo presentado durante la intervención del 



 
 

3. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA
 
La maestra de ceremonias, Karoll Ximena González Sepúlveda, comunicadora social de la Oficina de 
Desarrollo Institucional da inicio a la audiencia de Rendición de Cuentas de la vigencia 2020.
 
 
3.1 SALUDO Y PRESENTACIÓN 
 
El día 26 de marzo de 2021, siendo las 9:20 a.m. de la mañana, el Dr. 
Gerente de la E.S.E. Hospital Universitario de Santander saluda a todos los invitados a la Audiencia de 
Rendición de Cuentas vigencia 2020 según lo establece
a la obligación que concierne a entidades y organismos de la administración pública, sobre el desarrollo de su 
gestión, acorde a los principios de  l
cual debe realizarse la rendición de cuentas a la ciudadanía; y mediante la cual se crea la Ley de 
transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional y se dict
acuerdo al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República (DAPRE). 
 
Extiende un agradecimiento a todos los colaboradores que trabajaron durante 
gestión y avance del Hospital Universitari
un año atípico debido al impacto de la pandemia por Covid 
consecuencia de los aprendizajes derivados de la misma y a una mejor comunicación dentro de 
organización. Además, resalta que lo presentado durante la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas es 
gracias a acciones individuales del día a día, que hacen parte de la misión del hospital.
 
Finalmente, informa que la E.S.E. Hospital Universitario d
términos de salud, y que se pretende mantener así, al  mismo tiempo en que se afirma a la comunidad que el 
hospital está preparado para asumir nuevos retos, como los del año 2020.
 
 
3.2 PRESENTACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN A CARGO DEL DR. ÉDGAR JULIÁN NIÑO CARRILLO
 
Teniendo presente las exigencias de la norma, se abordan los temas relacionados a los resultados a 31 de 
diciembre de 2020, registrados en el informe de gestión de la vigencia 2020 que implican
 
• Gestión Financiera 
• Gestión Asistencial 
• Otros aspectos de la Gestión (Infraestructura)
• Gestión Jurídica – Satisfacción 

 

 

 
DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 

La maestra de ceremonias, Karoll Ximena González Sepúlveda, comunicadora social de la Oficina de 
Desarrollo Institucional da inicio a la audiencia de Rendición de Cuentas de la vigencia 2020.

3.1 SALUDO Y PRESENTACIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN LA AUDIENCIA PÚBLICA

El día 26 de marzo de 2021, siendo las 9:20 a.m. de la mañana, el Dr. ÉDGAR JULIÁN NIÑO CARRILLO
Gerente de la E.S.E. Hospital Universitario de Santander saluda a todos los invitados a la Audiencia de 
Rendición de Cuentas vigencia 2020 según lo establece la Ley 489 de 1998 y la Ley 1712 de 2014, referentes 
a la obligación que concierne a entidades y organismos de la administración pública, sobre el desarrollo de su 
gestión, acorde a los principios de  la democracia participativa y democratización de la gestión pública, para lo 
cual debe realizarse la rendición de cuentas a la ciudadanía; y mediante la cual se crea la Ley de 
transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan otras disposiciones, de 
acuerdo al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República (DAPRE).  

Extiende un agradecimiento a todos los colaboradores que trabajaron durante la vigencia anterior
gestión y avance del Hospital Universitario de Santander, manifestando que durante el

debido al impacto de la pandemia por Covid - 19, se lograron buenos resultados como 
consecuencia de los aprendizajes derivados de la misma y a una mejor comunicación dentro de 
organización. Además, resalta que lo presentado durante la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas es 
gracias a acciones individuales del día a día, que hacen parte de la misión del hospital.

Finalmente, informa que la E.S.E. Hospital Universitario de Santander continúa siendo la entidad referente, en 
términos de salud, y que se pretende mantener así, al  mismo tiempo en que se afirma a la comunidad que el 
hospital está preparado para asumir nuevos retos, como los del año 2020. 

INFORME DE GESTIÓN A CARGO DEL DR. ÉDGAR JULIÁN NIÑO CARRILLO

Teniendo presente las exigencias de la norma, se abordan los temas relacionados a los resultados a 31 de 
diciembre de 2020, registrados en el informe de gestión de la vigencia 2020 que implican

Otros aspectos de la Gestión (Infraestructura) 
Satisfacción –Emergencias y Desastres y Premios y Reconocimientos.

La maestra de ceremonias, Karoll Ximena González Sepúlveda, comunicadora social de la Oficina de 
Desarrollo Institucional da inicio a la audiencia de Rendición de Cuentas de la vigencia 2020. 

DE LOS PARTICIPANTES EN LA AUDIENCIA PÚBLICA 

ÉDGAR JULIÁN NIÑO CARRILLO, 
Gerente de la E.S.E. Hospital Universitario de Santander saluda a todos los invitados a la Audiencia de 

la Ley 489 de 1998 y la Ley 1712 de 2014, referentes 
a la obligación que concierne a entidades y organismos de la administración pública, sobre el desarrollo de su 

a democracia participativa y democratización de la gestión pública, para lo 
cual debe realizarse la rendición de cuentas a la ciudadanía; y mediante la cual se crea la Ley de 

an otras disposiciones, de 
 

la vigencia anterior en la 
o de Santander, manifestando que durante el 2020, a pesar de ser 

19, se lograron buenos resultados como 
consecuencia de los aprendizajes derivados de la misma y a una mejor comunicación dentro de la 
organización. Además, resalta que lo presentado durante la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas es 
gracias a acciones individuales del día a día, que hacen parte de la misión del hospital. 

e Santander continúa siendo la entidad referente, en 
términos de salud, y que se pretende mantener así, al  mismo tiempo en que se afirma a la comunidad que el 

INFORME DE GESTIÓN A CARGO DEL DR. ÉDGAR JULIÁN NIÑO CARRILLO 

Teniendo presente las exigencias de la norma, se abordan los temas relacionados a los resultados a 31 de 
diciembre de 2020, registrados en el informe de gestión de la vigencia 2020 que implican: 

Emergencias y Desastres y Premios y Reconocimientos. 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

3. SESIÓN DE PREGUNTAS

A continuación, y de acuerdo con la metodología, se seleccionan al azar 5 preguntas, las cuales son:

1. Pregunta: Lizeth Zulay Pinto Jerez: ¿en cuánto aumentó la capacidad UCI? Ya que es evidente la 
inversión realizada por la E.S.E. HUS en
Respuesta: 
 

 

SESIÓN DE PREGUNTAS 

A continuación, y de acuerdo con la metodología, se seleccionan al azar 5 preguntas, las cuales son:

Lizeth Zulay Pinto Jerez: ¿en cuánto aumentó la capacidad UCI? Ya que es evidente la 
inversión realizada por la E.S.E. HUS en el 2020 para hacer frente a la pandemia del COVID

 

A continuación, y de acuerdo con la metodología, se seleccionan al azar 5 preguntas, las cuales son: 

Lizeth Zulay Pinto Jerez: ¿en cuánto aumentó la capacidad UCI? Ya que es evidente la 
el 2020 para hacer frente a la pandemia del COVID-19. 



 
 

En el máximo momento de expansión Covid 
Cuidados Intensivos (UCI) Adultos, ubicadas en el noveno piso. La expansión a 2020 logró 14 camas 
de cuidados intensivos temporales en el primer piso, 22 temporales en el cuarto piso y 14 temporales 
en el séptimo piso. 
En total son 55 camas, eso quiere decir que crecimos frente a las 15 iniciales en más del 300% en 
capacidad instalada de atención cuidado 
capacidad instalada haciendo más inversiones, y de pronto dejando esa capacidad instalada en 
algunas unidades de UCI 

 
2. Pregunta: periodista Jesús Carreño de Oro Noticias: ¿cómo fue el manejo de cartera de atención a 

migrantes en 2020?  
 
Respuesta: La cartera crece mes a mes, la 
atención a migrantes estuvo por 
valor frente al impacto de lo que hacemos 
hoy no vemos qué rubro nacional está cubriendo esas atenciones en el corto plazo, y cómo alguien 
nos va a pagar esas atenciones que hemos prestado a población inmigrante
y que sumada es del orden de $33.000 millones
 
Es una preocupación que se ha expresado en la prestación porque la demanda de servicios 
continua, y el hospital por esa misión 
parte del ejercicio de gestión, estamos solicitando a nivel nacional que se aclare pronto cuándo se va 
a disponer de presupuesto para cubrir esa cartera y cuándo van a pagar a la E.S.E. HUS, por
se continúa con la tendencia que se lleva al día de hoy, posiblemente este año se va a terminar con 
deudas cercanas a los cincuenta mil millones, y eso 
negativo y fuerte sobre la sostenibilidad financiera, de
está el de la cartera de EPS
EPS que existían en el mundo jurídico a las que se prestó atención y de un momento a otro dejan de 
existir y pasan al mundo de la liquidación. Por lo tanto, no sabemos si eso va a ser pagado y 
tampoco cuándo.  
 
Es un tema que hemos puesto en la agenda y creemos
entendido que hay que tratar de responderlo, porque no solo la E.S.E. HUS asume la consecuencias 
frente esto, sino en general, todos los prestadores públicos del país. 

 
3. Pregunta: Sandra Mendoza: ¿Qué estrategia se 

términos de que no se tengan recursos disponibles por el aumento del fenómeno de migrantes que 
son atendidos en el hospital.
 
Respuesta: La gestión de cartera es una labor diaria. El hospital para generar atenci
gastos. En cuanto a la atención del paciente hay que tener en cuenta factores como:
medicamentos, remuneraci
decir, una serie de factores que requieren flujo de c
cartera crece y no hay quién respalde el pago, no se traduce en recaudo, y al no traducirse en 
recaudo, no se traduce en liquidez, y sin liquidez uno podría pensar que si no se soluciona rápido, en 
algún momento la capacidad administrativa no va a permitir al hospital el flujo de efectivo necesario 
para mantener la estabilidad operacional que hoy se tiene.
 

 

 
En el máximo momento de expansión Covid - 19, teníamos inicialmente quince Unidades de 
Cuidados Intensivos (UCI) Adultos, ubicadas en el noveno piso. La expansión a 2020 logró 14 camas 

cuidados intensivos temporales en el primer piso, 22 temporales en el cuarto piso y 14 temporales 

En total son 55 camas, eso quiere decir que crecimos frente a las 15 iniciales en más del 300% en 
capacidad instalada de atención cuidado crítico para adultos, y hoy esperamos mantener esa 
capacidad instalada haciendo más inversiones, y de pronto dejando esa capacidad instalada en 
algunas unidades de UCI de manera definitiva. 

eriodista Jesús Carreño de Oro Noticias: ¿cómo fue el manejo de cartera de atención a 

La cartera crece mes a mes, la inversión de recursos el año pasado para cubrir la 
estuvo por alrededor de mil quinientos millones mensuales. Si miramos este 

frente al impacto de lo que hacemos en el mes no es tan relevante, con la particularidad de que 
hoy no vemos qué rubro nacional está cubriendo esas atenciones en el corto plazo, y cómo alguien 

as atenciones que hemos prestado a población inmigrante 
y que sumada es del orden de $33.000 millones. 

Es una preocupación que se ha expresado en la prestación porque la demanda de servicios 
continua, y el hospital por esa misión social que tiene, es quien hoy atiende la misma. Aparte, como 
parte del ejercicio de gestión, estamos solicitando a nivel nacional que se aclare pronto cuándo se va 
a disponer de presupuesto para cubrir esa cartera y cuándo van a pagar a la E.S.E. HUS, por
se continúa con la tendencia que se lleva al día de hoy, posiblemente este año se va a terminar con 
deudas cercanas a los cincuenta mil millones, y eso - en impacto de cartera 
negativo y fuerte sobre la sostenibilidad financiera, debido a que, sumando cartera de inmigrant
está el de la cartera de EPS liquidadas que está por el orden de los setenta mil millones, es decir, 

ue existían en el mundo jurídico a las que se prestó atención y de un momento a otro dejan de 
existir y pasan al mundo de la liquidación. Por lo tanto, no sabemos si eso va a ser pagado y 

Es un tema que hemos puesto en la agenda y creemos que ya ciertos actores legislativos han 
entendido que hay que tratar de responderlo, porque no solo la E.S.E. HUS asume la consecuencias 
frente esto, sino en general, todos los prestadores públicos del país.  

Sandra Mendoza: ¿Qué estrategia se ha pensado para que no aumente la cartera? A 
términos de que no se tengan recursos disponibles por el aumento del fenómeno de migrantes que 
son atendidos en el hospital. 

: La gestión de cartera es una labor diaria. El hospital para generar atenci
gastos. En cuanto a la atención del paciente hay que tener en cuenta factores como:

, remuneración del personal asistencial y administrativo, servicios públicos
decir, una serie de factores que requieren flujo de caja y es una situación preocupante. Cuando la 
cartera crece y no hay quién respalde el pago, no se traduce en recaudo, y al no traducirse en 
recaudo, no se traduce en liquidez, y sin liquidez uno podría pensar que si no se soluciona rápido, en 

o la capacidad administrativa no va a permitir al hospital el flujo de efectivo necesario 
para mantener la estabilidad operacional que hoy se tiene. 

19, teníamos inicialmente quince Unidades de 
Cuidados Intensivos (UCI) Adultos, ubicadas en el noveno piso. La expansión a 2020 logró 14 camas 

cuidados intensivos temporales en el primer piso, 22 temporales en el cuarto piso y 14 temporales 

En total son 55 camas, eso quiere decir que crecimos frente a las 15 iniciales en más del 300% en 
crítico para adultos, y hoy esperamos mantener esa 

capacidad instalada haciendo más inversiones, y de pronto dejando esa capacidad instalada en 

eriodista Jesús Carreño de Oro Noticias: ¿cómo fue el manejo de cartera de atención a 

o pasado para cubrir la 
mensuales. Si miramos este 

relevante, con la particularidad de que 
hoy no vemos qué rubro nacional está cubriendo esas atenciones en el corto plazo, y cómo alguien 

 desde hace varios años 

Es una preocupación que se ha expresado en la prestación porque la demanda de servicios 
social que tiene, es quien hoy atiende la misma. Aparte, como 

parte del ejercicio de gestión, estamos solicitando a nivel nacional que se aclare pronto cuándo se va 
a disponer de presupuesto para cubrir esa cartera y cuándo van a pagar a la E.S.E. HUS, porque si 
se continúa con la tendencia que se lleva al día de hoy, posiblemente este año se va a terminar con 

en impacto de cartera - genera impacto 
bido a que, sumando cartera de inmigrantes, 

enta mil millones, es decir, 
ue existían en el mundo jurídico a las que se prestó atención y de un momento a otro dejan de 

existir y pasan al mundo de la liquidación. Por lo tanto, no sabemos si eso va a ser pagado y 

que ya ciertos actores legislativos han 
entendido que hay que tratar de responderlo, porque no solo la E.S.E. HUS asume la consecuencias 

ha pensado para que no aumente la cartera? A 
términos de que no se tengan recursos disponibles por el aumento del fenómeno de migrantes que 

: La gestión de cartera es una labor diaria. El hospital para generar atenciones asume 
gastos. En cuanto a la atención del paciente hay que tener en cuenta factores como: insumos y 

ón del personal asistencial y administrativo, servicios públicos, etc, es 
aja y es una situación preocupante. Cuando la 

cartera crece y no hay quién respalde el pago, no se traduce en recaudo, y al no traducirse en 
recaudo, no se traduce en liquidez, y sin liquidez uno podría pensar que si no se soluciona rápido, en 

o la capacidad administrativa no va a permitir al hospital el flujo de efectivo necesario 



 
 

Se han hecho las alertas tempranas sobre que será un año complicado para la E.S.
que la pandemia no se ha ido, hay más competencia, pero en teoría, sentimos que eso que debería 
estar repartido entre todos los actores del sector, solo corresponde a la E.S.E. HUS como 
responsable, entre eso: de la población migrante. 
 
Los hospitales públicos tenemos la responsabilidad de asumir esas atenciones, lo hacemos con 
gusto, pero quisiéramos que pagaran esas atenciones, eso se traduce en caja y en que el hospital 
garantice la prestación de servicios de salud. Esas dos preocupaci
varios años: el tema de cómo 
las demás van fluyendo medianamente bien. Tenemos en el radar un trabajo intensivo con lo que es 
ADRES y con lo que se deriva asegurad
parte de la Ley de punto final. Ahí tenemos una expectativa puesta en recursos frescos que puedan 
llegar y nos permitan manejar el recaudo que nos dé tranquilidad en la parte misional. 

 
4. Pregunta: Alejandra Monsalve: en cuanto a las EPS que se encuentran liquidadas, ¿cómo se 

gestionará el cobro de cartera? 
Respuesta: El mundo jurídico de una empresa liquidada es to
activa porque en este el proceso reside en manos de un
mantener activa la cartera, es decir, si una EPS
EPS liquidadas requiera formatos de información, nosotros tenemos que cumplir, primero los 
términos, porque con uno que fallemos ponemos en aprietos al hospital, además, lograr que esa 
cartera logre el mayor reconocimiento posible, es decir, que si se tiene r
EPS liquidada, y consiguieron un activo o encontraron una cuenta, 
empezar a pagar a los de tipo 1 
de Santander tiene cierta cantidad paguen esa totalidad. Esa es la tarea de gestión propia que 
hacemos hoy, la de mantener esa cartera
derivado de esa liquidación. 
 

5. Pregunta participante de la Audiencia:
a la Acreditación del hospital?

Respuesta: Estamos en el momento de cerrar brechas en cuanto a lo que tenemos 
hospital en las acciones de mejora de
el primer semestre de este año, fecha límite: 30 de junio de 2021.

Eso es lo que se tiene contemplado, ya tenemos un cronograma de actividades y la idea es poder 
lograr postularnos entendiendo que estamos en un momento de autoevaluación muy cercano en el 
que es posible que todas las buenas  prácticas de 2020 se puedan mostrar en
acceder a la visita de acreditación. Esa es la expectativa y tan pronto se encuentre postulado 
oficialmente el hospital, le haremos saber a la comunidad que estamos en ese proceso bastante 
complejo. El objetivo es lograr la acreditación, 
hecho de hacer el camino para tal fin, ha hecho que este haya mejorado potencialmente y que 
realmente se sienta como una organización que piensa en la gente, en su talento humano,  
pacientes, aliados, en su rol de servir, pero servir bien. 

 

 

 

 
Se han hecho las alertas tempranas sobre que será un año complicado para la E.S.
que la pandemia no se ha ido, hay más competencia, pero en teoría, sentimos que eso que debería 
estar repartido entre todos los actores del sector, solo corresponde a la E.S.E. HUS como 
responsable, entre eso: de la población migrante.  

Los hospitales públicos tenemos la responsabilidad de asumir esas atenciones, lo hacemos con 
gusto, pero quisiéramos que pagaran esas atenciones, eso se traduce en caja y en que el hospital 
garantice la prestación de servicios de salud. Esas dos preocupaciones son permanentes hace 
varios años: el tema de cómo se va a recuperar cartera de EPS liquidadas y de migrantes, porque 
las demás van fluyendo medianamente bien. Tenemos en el radar un trabajo intensivo con lo que es 
ADRES y con lo que se deriva aseguradoras por SOAT, esperando qué sale este año en la segunda 

de la Ley de punto final. Ahí tenemos una expectativa puesta en recursos frescos que puedan 
llegar y nos permitan manejar el recaudo que nos dé tranquilidad en la parte misional. 

ejandra Monsalve: en cuanto a las EPS que se encuentran liquidadas, ¿cómo se 
gestionará el cobro de cartera?  

El mundo jurídico de una empresa liquidada es totalmente diferente al de una EPS
activa porque en este el proceso reside en manos de un liquidador, y lo que se hace en la gestión es 

la cartera, es decir, si una EPS debe al hospital 25 mil millones, cada vez que esa 
liquidadas requiera formatos de información, nosotros tenemos que cumplir, primero los 

on uno que fallemos ponemos en aprietos al hospital, además, lograr que esa 
cartera logre el mayor reconocimiento posible, es decir, que si se tiene radicado 25 millones de dicha 

liquidada, y consiguieron un activo o encontraron una cuenta, la masa liq
empezar a pagar a los de tipo 1 - donde clasifica -, y que cuando se vea que el Hospital Universitario 
de Santander tiene cierta cantidad paguen esa totalidad. Esa es la tarea de gestión propia que 
hacemos hoy, la de mantener esa cartera activa y que se logre el mayor nivel de pago posible 
derivado de esa liquidación.  

articipante de la Audiencia: ¿cuál es la fecha planeada para el proceso de postulación 
del hospital? 

stamos en el momento de cerrar brechas en cuanto a lo que tenemos 
ital en las acciones de mejora de los estándares, estamos trabajando fuerte para postularnos en 

el primer semestre de este año, fecha límite: 30 de junio de 2021. 

lo que se tiene contemplado, ya tenemos un cronograma de actividades y la idea es poder 
lograr postularnos entendiendo que estamos en un momento de autoevaluación muy cercano en el 
que es posible que todas las buenas  prácticas de 2020 se puedan mostrar en
acceder a la visita de acreditación. Esa es la expectativa y tan pronto se encuentre postulado 
oficialmente el hospital, le haremos saber a la comunidad que estamos en ese proceso bastante 
complejo. El objetivo es lograr la acreditación, pero es importante que la gente conozca que, el solo 
hecho de hacer el camino para tal fin, ha hecho que este haya mejorado potencialmente y que 
realmente se sienta como una organización que piensa en la gente, en su talento humano,  

su rol de servir, pero servir bien.  

Se han hecho las alertas tempranas sobre que será un año complicado para la E.S.E. HUS, debido a 
que la pandemia no se ha ido, hay más competencia, pero en teoría, sentimos que eso que debería 
estar repartido entre todos los actores del sector, solo corresponde a la E.S.E. HUS como 

Los hospitales públicos tenemos la responsabilidad de asumir esas atenciones, lo hacemos con 
gusto, pero quisiéramos que pagaran esas atenciones, eso se traduce en caja y en que el hospital 

ones son permanentes hace 
liquidadas y de migrantes, porque 

las demás van fluyendo medianamente bien. Tenemos en el radar un trabajo intensivo con lo que es 
e este año en la segunda 

de la Ley de punto final. Ahí tenemos una expectativa puesta en recursos frescos que puedan 
llegar y nos permitan manejar el recaudo que nos dé tranquilidad en la parte misional.  

ejandra Monsalve: en cuanto a las EPS que se encuentran liquidadas, ¿cómo se 

talmente diferente al de una EPS 
liquidador, y lo que se hace en la gestión es 

l millones, cada vez que esa 
liquidadas requiera formatos de información, nosotros tenemos que cumplir, primero los 

on uno que fallemos ponemos en aprietos al hospital, además, lograr que esa 
adicado 25 millones de dicha 

masa liquidatoria, vamos a 
, y que cuando se vea que el Hospital Universitario 

de Santander tiene cierta cantidad paguen esa totalidad. Esa es la tarea de gestión propia que 
activa y que se logre el mayor nivel de pago posible 

¿cuál es la fecha planeada para el proceso de postulación 

stamos en el momento de cerrar brechas en cuanto a lo que tenemos definido en el 
los estándares, estamos trabajando fuerte para postularnos en 

lo que se tiene contemplado, ya tenemos un cronograma de actividades y la idea es poder 
lograr postularnos entendiendo que estamos en un momento de autoevaluación muy cercano en el 
que es posible que todas las buenas  prácticas de 2020 se puedan mostrar en caso que podamos 
acceder a la visita de acreditación. Esa es la expectativa y tan pronto se encuentre postulado 
oficialmente el hospital, le haremos saber a la comunidad que estamos en ese proceso bastante 

pero es importante que la gente conozca que, el solo 
hecho de hacer el camino para tal fin, ha hecho que este haya mejorado potencialmente y que 
realmente se sienta como una organización que piensa en la gente, en su talento humano,  



 
 

Posteriormente, se menciona que, las preguntas que no quedan resueltas, es decir, ¿cómo se está 
gestionando el tema de formalización laboral?, ¿cuál es el monto de cartera por atención a migrantes? Y 
demás inquietudes, serán respondidas a través de la página web
de cuentas.  

Adicionalmente, se recuerda que el Informe de Gestión de la vigencia 2020 se encuentra cargado en página 
web desde el 26 de febrero de 2021 en donde se muestra la ampliación de la información que se presenta el 
día de hoy. 

Se procede a leer la interacción de los usuarios que participaron en los chats habilitados.

 

4. CIERRE DE LA AUDIENCIA PÚBLICA

Se da la palabra al Dr. Julio Hernán Villabona Vargas
Universitario de Santander, quien interviene para dar conclusión a la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas, Vigencia 2020, diciendo que la Oficina de Control Interno en
cumplimiento al artículo 109 de la ley 1438 
públicas a las entidades promotoras de salud y las empresas sociales del estado y una vez terminado el 
informe por parte del señor gerente 

La audiencia pública de Rendición de Cuentas del Hospital Universitario de Santander se establece bajo los 
parámetros establecidos por el Departamento Administrativo d
metodología y el contenido, metodología que fue expuesta al inicio de esta audiencia y el contenido 
relacionado con la parte presupuestal, su ejecución de ingresos, su ejecución de gastos, la parte financiera e
el rubro de cartera que es la columna vertebral de esta institución y son el reflejo de los estados financieros 
presentados por la E.S.E. HUS, al igual que los avances del área asistencial y de otros aspectos de la gestión 
como obras, adquisición de equi
otros. 

De igual forma se observaron temas muy importantes propuestos que han despejado dudas de algunos 
ciudadanos y planteamientos que se consideran importantes para ser tratados en
fortaleciendo de esta manera la participación ciudadana.

Podemos decir que la calidad de esta información es el reflejo de la gestión de esta administración.

Por otra parte, valoradas una vez las preguntas, las respuestas y las memorias 
web de la Entidad en el enlace de Rendición de Cuentas e Informes del Sistema de Control Interno.

Y como jefe de control interno de la E.S.E. Hospital Universitario de Santander da cierre a la audiencia de 
Rendición de Cuentas siendo las 11:40 a.m.

 

 

 

Posteriormente, se menciona que, las preguntas que no quedan resueltas, es decir, ¿cómo se está 
gestionando el tema de formalización laboral?, ¿cuál es el monto de cartera por atención a migrantes? Y 

inquietudes, serán respondidas a través de la página web www.hus.gov.co en

Adicionalmente, se recuerda que el Informe de Gestión de la vigencia 2020 se encuentra cargado en página 
desde el 26 de febrero de 2021 en donde se muestra la ampliación de la información que se presenta el 

Se procede a leer la interacción de los usuarios que participaron en los chats habilitados.

CIERRE DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 

Julio Hernán Villabona Vargas, jefe de Control Interno de la E.S.E. Hospital
Universitario de Santander, quien interviene para dar conclusión a la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas, Vigencia 2020, diciendo que la Oficina de Control Interno en su rol de control y seguimiento y dando 
cumplimiento al artículo 109 de la ley 1438 de 2011 donde se establece la obligatoriedad de las audiencias 
públicas a las entidades promotoras de salud y las empresas sociales del estado y una vez terminado el 

me por parte del señor gerente ÉDGAR JULIÁN NIÑO CARRILLO podemos concluir entonces que:

La audiencia pública de Rendición de Cuentas del Hospital Universitario de Santander se establece bajo los 
parámetros establecidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública en lo relacionado con la 
metodología y el contenido, metodología que fue expuesta al inicio de esta audiencia y el contenido 
relacionado con la parte presupuestal, su ejecución de ingresos, su ejecución de gastos, la parte financiera e
el rubro de cartera que es la columna vertebral de esta institución y son el reflejo de los estados financieros 

, al igual que los avances del área asistencial y de otros aspectos de la gestión 
como obras, adquisición de equipos biomédicos, gestión ambiental, gestión del riesgo de desastres, entre 

De igual forma se observaron temas muy importantes propuestos que han despejado dudas de algunos 
ciudadanos y planteamientos que se consideran importantes para ser tratados en
fortaleciendo de esta manera la participación ciudadana. 

Podemos decir que la calidad de esta información es el reflejo de la gestión de esta administración.

Por otra parte, valoradas una vez las preguntas, las respuestas y las memorias son publicadas en la página 
web de la Entidad en el enlace de Rendición de Cuentas e Informes del Sistema de Control Interno.

Y como jefe de control interno de la E.S.E. Hospital Universitario de Santander da cierre a la audiencia de 
iendo las 11:40 a.m. 

Posteriormente, se menciona que, las preguntas que no quedan resueltas, es decir, ¿cómo se está 
gestionando el tema de formalización laboral?, ¿cuál es el monto de cartera por atención a migrantes? Y 

en el enlace de rendición 

Adicionalmente, se recuerda que el Informe de Gestión de la vigencia 2020 se encuentra cargado en página 
desde el 26 de febrero de 2021 en donde se muestra la ampliación de la información que se presenta el 

Se procede a leer la interacción de los usuarios que participaron en los chats habilitados. 

, jefe de Control Interno de la E.S.E. Hospital 
Universitario de Santander, quien interviene para dar conclusión a la Audiencia Pública de Rendición de 

su rol de control y seguimiento y dando 
donde se establece la obligatoriedad de las audiencias 

públicas a las entidades promotoras de salud y las empresas sociales del estado y una vez terminado el 
podemos concluir entonces que: 

La audiencia pública de Rendición de Cuentas del Hospital Universitario de Santander se establece bajo los 
e la Función Pública en lo relacionado con la 

metodología y el contenido, metodología que fue expuesta al inicio de esta audiencia y el contenido 
relacionado con la parte presupuestal, su ejecución de ingresos, su ejecución de gastos, la parte financiera en 
el rubro de cartera que es la columna vertebral de esta institución y son el reflejo de los estados financieros 

, al igual que los avances del área asistencial y de otros aspectos de la gestión 
pos biomédicos, gestión ambiental, gestión del riesgo de desastres, entre 

De igual forma se observaron temas muy importantes propuestos que han despejado dudas de algunos 
ciudadanos y planteamientos que se consideran importantes para ser tratados en esta audiencia, 

Podemos decir que la calidad de esta información es el reflejo de la gestión de esta administración. 

son publicadas en la página 
web de la Entidad en el enlace de Rendición de Cuentas e Informes del Sistema de Control Interno. 

Y como jefe de control interno de la E.S.E. Hospital Universitario de Santander da cierre a la audiencia de 



AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2020

Transcripción de preguntas del 26 de marzo de 2021

SESIÓN DE PREGUNTAS

1. ¿En cuánto aumentó la capacidad UCI? Ya que es evidente la inversión
realizada por la E.S.E. HUS en el 2020 para hacer frente a la pandemia
del COVID-19.

Respuesta Dr. Julián Niño:
En el máximo momento de expansión Covid - 19, teníamos inicialmente
quince Unidades de Cuidados Intensivos (UCI) Adultos, ubicadas en el
noveno piso. La expansión a 2020 logró 14 camas de cuidados intensivos
temporales en el primer piso, 22 temporales en el cuarto piso y 14 temporales
en el séptimo piso.
En total son 55 camas, eso quiere decir que crecimos frente a las 15 iniciales
en más del 300% en capacidad instalada de atención cuidado crítico para
adultos, y hoy esperamos mantener esa capacidad instalada haciendo más
inversiones, y de pronto dejando esa capacidad instalada en algunas
unidades de UCI definitivas.

2. ¿Cómo fue el manejo de cartera de atención a migrantes en 2020?

Respuesta Dr. Julián Niño: La cartera crece mes a mes, la dispersión de
recursos el año pasado para cubrir la cartera estuvo por debajo de los
quinientos millones, frente al impacto de lo que hacemos mes a mes no es
relevante, y se refleja en que se llega a una cartera en programa de
atenciones por debajo de los 33 mil millones, con la particularidad de que hoy
no vemos qué rubro nacional está cubriendo esas atenciones en el corto
plazo, y cómo alguien nos va a pagar esas atenciones que hemos prestado a
población inmigrante.

Es una preocupación que se ha expresado en la prestación porque la
demanda de servicios continua, y el hospital por esa misión social que tiene,
es quien hoy atiende la misma. Aparte, como parte del ejercicio de gestión,
estamos solicitando a nivel nacional que se aclare pronto cuándo se va a
disponer de presupuesto para cubrir esa cartera y cuándo van a pagar a la
E.S.E. HUS, porque si se continúa con la tendencia que se lleva al día de
hoy, posiblemente este año se va a terminar con deudas cercanas a los
cincuenta mil millones, y eso - en impacto de cartera - genera impacto
negativo y fuerte sobre la sostenibilidad financiera, debido a que, sumando
cartera de inmigrantes, está el de la cartera de eps liquidadas que está por el
orden de los setenta mil millones, es decir, eps que existían en el mundo
jurídico a las que se prestó atención y de un momento a otro dejan de existir



y pasan al mundo de la liquidación. Por lo tanto, no sabemos si eso va a ser
pagado y tampoco cuándo.

Es un tema que hemos puesto en la agenda y creemos que ya ciertos actores
legislativos han entendido que hay que tratar de responderlo, porque no solo
la E.S.E. HUS asume la consecuencias frente esto, sino en general, todos los
prestadores públicos del país.

3. ¿Qué estrategia se ha pensado para que no aumente la cartera? A
términos de que no se tengan recursos disponibles por el aumento del
fenómeno de migrantes que son atendidos en el hospital.

Respuesta Dr. Julián Niño: La gestión de cartera es una labor diaria. El
hospital para generar atenciones asume gastos. En cuanto a la atención del
paciente hay que tener en cuenta factores como: medicamento,
remuneración del personal, servicio de luz, personal administrativo, es decir,
una serie de factores que requieren flujo de caja y es una situación
preocupante. Cuando la cartera crece y no hay quién respalde el pago, no se
traduce en recaudo, y al no traducirse en recaudo, no se traduce en liquidez,
y sin liquidez uno podría pensar que si no se soluciona rápido, en algún
momento la capacidad administrativa no va a permitir al hospital el flujo de
efectivo necesario para mantener la estabilidad operacional que hoy se tiene.

Se han hecho las alertas tempranas sobre que será un año complicado para
la E.S.E. HUS, debido a que la pandemia no se ha ido, hay más
competencia, pero en teoría, sentimos que eso que debería estar repartido
entre todos los actores del sector, solo corresponde a la E.S.E. HUS como
responsable, entre eso: de la población migrante.

Los hospitales públicos tenemos la responsabilidad de asumir esas
atenciones, lo hacemos con gusto, pero quisiéramos que pagaran esas
atenciones, eso se traduce en caja y en que el hospital garantice la
prestación de servicios de salud. Esas dos preocupaciones son permanentes
hace varios años: el tema de cómo se va a recuperar cartera de eps
liquidadas y de migrantes, porque las demás van fluyendo medianamente
bien. Tenemos en el radar un trabajo intensivo con lo que es ADRES y con lo
que se deriva aseguradoras por Soat, esperando qué sale este año en la
segunda patente de la Ley de punto final. Ahí tenemos una expectativa
puesta en recursos frescos que puedan llegar y nos permitan manejar el
recaudo que nos dé tranquilidad en la parte misional.

4. En cuanto a las EPS que se encuentran liquidadas, ¿cómo se gestionará
el cobro de cartera?

Respuesta Dr. Julián Niño: El mundo jurídico de una empresa liquidada es
totalmente diferente al de una eps activa porque en este el proceso reside en
manos de un liquidador, y lo que se hace en la gestión es mantener activa la
cartera, es decir, si una eps debe al hospital 25 mil millones, cada vez que
esa eps liquidadas requiera formatos de información, nosotros tenemos que
cumplir, primero los términos, porque con uno que fallemos ponemos en



aprietos al hospital, además, lograr que esa cartera logre el mayor
reconocimiento posible, es decir, que si se tiene radicado 25 millones de
dicha eps liquidada, y consiguieron un activo o encontraron una cuenta, masa
liquidatoria, vamos a empezar a pagar a los de tipo 1 - donde clasifica -, y
que cuando se vea que el Hospital Universitario de Santander tiene cierta
cantidad paguen esa totalidad. Esa es la tarea de gestión propia que
hacemos hoy, la de mantener esa cartera activa y que se logre el mayor nivel
de pago posible derivado de esa liquidación.

5. ¿Cuál es la fecha planeada para el proceso de postulación del hospital?

Respuesta Dr. Julián Niño: estamos en el momento de cerrar brechas en
cuanto a lo que tenemos en el hospital en las acciones de mejora y los
estándares, estamos trabajando fuerte para postularnos en el primer
semestre de este año, fecha límite: 30 de junio de 2021.

Eso es lo que se tiene contemplado, ya tenemos un cronograma de
actividades y la idea es poder lograr postularnos entendiendo que estamos
en un momento de autoevaluación muy cercano en el que es posible que
todas las buenas prácticas de 2020 se puedan mostrar en caso que
podamos acceder a la visita de acreditación. Esa es la expectativa y tan
pronto se encuentre postulado oficialmente el hospital, le haremos saber a la
comunidad que estamos en ese proceso bastante complejo. El objetivo es
lograr la acreditación, pero es importante que la gente conozca que, el solo
hecho de hacer el camino para tal fin, ha hecho que este haya mejorado
potencialmente y que realmente se sienta como una organización que piensa
en la gente, en su talento humano, pacientes, aliados, en su rol de servir,
pero servir bien.

6. ¿Cuál es el monto de cartera por atención a migrantes?

Respuesta Dr. Julián Niño: monto de cartera de migrantes con corte al 28
de  febrero de 2021: $33.241.419.024.00.

7. ¿Cómo se está gestionando el tema de formalización laboral?

Respuesta Dr. Julián Niño: la ESE Hospital Universitario de Santander, ha
realizado las siguientes gestiones a través de la Dirección Territorial del
Ministerio de Trabajo, tendientes a dar trámite a procesos de formalización
laboral de sus trabajadores.

a. Reunión del 12 de enero de 2018, con el Ministerio de Trabajo Regional
Santander, cuyo objeto era la socialización del instructivo de formalización
laboral de la ESE HUS.

b. El día 26 de enero de 2018, se adelantó con el Ministerio de Trabajo Regional
Santander, mesa de trabajo en el que se definió la suscripción de carta de
intención voluntaria para el inicio de la formalización laboral, la cual fue
enviada mediante oficio 1000-G-0084-2018 del 30 de enero de 2018 por la
ESE HUS



c. Participación de la mesa de diálogo social realizada en la Cámara de
Comercio de Bucaramanga, el 27 de julio de 2019, con la presencia del
Señor VICEMINISTRO DE RELACIONES LABORALES Dr. CARLOS
ALBERTO BAENA, Delegado del Departamento de Santander, Procuraduría
Regional de Santander, Representante a la Cámara Fabián Díaz Plata,
representante legal de las empresas DARSALUD, ASP MEDICA y
CORMEDES. En esta reunión se trataron temas atinentes a los derechos
laborales de los colaboradores de la ESE HUS.

d. Mesa de trabajo de fecha 22 de noviembre de 2019 a las 9:00 am,
adelantada, en la Subgerencia Administrativa y Financiera de la ESE HUS,
con la presencia del Doctor GUILLERMO ELIZALDE, Inspector del Ministerio
de Trabajo Regional Santander, con el objeto de verificar el cumplimento al
proceso de formalización de la HUS, para lo cual se mencionó que la
suscripción de los siguientes contratos:

Contrato de prestación de servicios profesionales No. 353 del 7 de Diciembre
de 2018, con la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO INTEGRADAS
CTA, cuyo objeto es la: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES
PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO, JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y
FINANCIERA FASE I QUE COMPRENDE LA IDENTIFICACIÓN, ANÁLISIS
DE LA ORGANIZACIÓN Y ANÁLISIS DE CARGAS DE TRABAJO, QUE
SOPORTE LA CREACIÓN DE EMPLEOS DE CARÁCTER TEMPORAL EN
LA ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER , ACORDE A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE”.

Contrato de prestación de servicios profesionales No. 293 del 26 de Junio de
2019, con la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO INTEGRADAS CTA,
cuyo objeto es la: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN
DEL ESTUDIO O JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA FASE II
(ANÁLISIS FINANCIERO Y LA VIABILIDAD PRESUPUESTAL, ANÁLISIS DE
LOS SERVICIOS A PRESTAR, MANUAL DE FUNCIONES Y DE
COMPETENCIAS LABORALES REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO
DEL EMPLEO, DE ACUERDO CON LA NORMATIVA VIGENTE PARA LAS
PLANTAS TEMPORALES Y LAS ESCALAS SALARIALES A APLICAR) QUE
SOPORTE LA CREACIÓN DE EMPLEOS DE CARÁCTER TEMPORAL EN
LA ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER, ACORDE A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE”.

a. En atención al requerimiento realizado por la Doctora MARTHA ROSA
AMIRA VEGA BLANCO, subgerente Administrativa y Financiera de la ESE
HUS, por medio del cual se solicita certificación de finalización y liquidación
del convenio de desempeño 266 de 2004 correspondiente al programa de
reorganización, rediseño y modernización de la red de prestación de servicios



de salud, el Doctor TOBIAS REMOLINA CHAPETA, Asesor de la Secretaría
de Salud de Santander, informa que si bien es cierto dicho convenio terminó
en vigencia para la ESE Hospital Ramón González Valencia, hoy ESE
Hospital Universitario de Santander, no ha recibido las directrices del
Ministerio de Salud y protección social, para la liquidación definitiva del
contrato  266 de 2004.

b. De acuerdo a lo anterior hasta tanto no se liquide el convenio de desempeño
266 de 2004, no se podrá entregar propuesta de formalización del HUS.

e. Oficio No. 1000-G-1783-2019 de fecha 13 de Diciembre de 2019, por medio
del cual el Gerente de la ESE HUS EDGAR JULIAN NIÑO CARRILLO, remite
al Doctor FRANCISCO ANTONIO PLATA Director Territorial Santander del
Ministerio de Trabajo, informe ejecutivo con los resultados de la FASE II del
estudio de viabilidad financiera


